
B. O. del E."7Núm. 55 4 mal'ZQ 1972

MARGEN COMERCIAL ACEITE DE SOJA

Artículo 1." El artículo cuarto de la Circular 6/1971, de 10
de diciembre, queda sustituido y redactad;> como sigue·

..De acueroo con lo dispuesto en el artículo' segundo del
Decreto regulador de la campana, los aceites de oUva;asi como
los de orujo de aceituna,_ cQ(.ahuete, girasol. algpqón, Cártamo,
colza, maíz y pepita de uva, gozarán de 1ibért.a~ de comercio
y circulación, sin mas limitaciones que las que dicha disposición
establet:e.

Los márgenes que, como máximo, podrán,apUcar -los deta~

llistas en sus ventas al público son los siguien~es: Aceites enva­
sados. excepto el de soja, 3 pesetas litro; aceítesde' oliva virgen
a granel, 1,50 pesetas litro.

Los citados márgenes máximos seent-endentfi aplicables
sobre el costo a, que resulte la mercancla puesta en estable­
cimiento.

El margen comercial qUe se reconoce. !JI comercio dei.aJHsta
en las ventas de aceite de soja refinado y envR,sado es el
de 2 pesetas litro, por lo que los envasadores de aceites comes­
tibles deberán vender esta clase de aceite, sobre establecimiento
detalhsta. al precio máximo de 26 pesetas litro.,..

ACEITE DE SOJA

Art. 2." El artículo quinto de la Circular ante!"iormente
mencionada queda sustituido y redact8docomo sigue;

..El precio máximo de venta. al público del aceite de soja !
refinado y envasado se fila en 28 pesetas litro.

Esta' Coni.isaria General comunicatá a las extractoras y plan­
tas de envasado los precios correspondientes del aceite crudo
y, en sU' caso. el resultante en refinería.

Las indUStrias envasadoras que f,'{)merdalicen esta clase do
aceites y los establecimientos detallistas tendrán siempre a dis..
posición de BUS respectivas clientelas aceite de soja refinado
o, en su ca~o, aceites de semillas refinados, al precio del de
soja.

En las· provincias insulares podre modificarse por esta Coml..¡
sarfa Gent¡iral el indicado precio maximo de venta al público
del aceite de soja, previa Ja justificación correspondiente de.
Jos mayores gastos que proceda,'"

ENTRADA EN ViGOR

Art. :t~ La p!'e~ente disposición entrará en vigor a partir
del próx.imo día. 15 de marzo.

Madrid, 25 de febrero de 1972.-El Comisario general, José
Gareia de Andoain y Pinedo.

Para superior conocimiento: Excrnos. Sres. Ministros Subsecre­
tario de. la Presidencia del Gobierno, de Industria, de Agri­
cultura y dé. Comercio.

Para conocimiento: lImo, Sr. Presidente del Fondo de Ordena­
ción y Regulación de· Producciones y Precios Agrarios.

Para. conocimiento y cumplimiento; Excmos. Sres. Gobernadores
civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y Tran&­
portes e Jhilos. Sres. Presidentes del Sindicato Nacional del
Olivo y del Sindicato Nacional de Alimentación y Productos
Coloniales.

JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de febrsrode 1972.porla que se re­
suelve el concurso número 1/1972. de traslados; por
meritas. entrg funcionarics de'l Cuerpo General
Subalterno.

Ilmos. Sres. ~ Visto el concurso numero 1/1972. de traslados.
por méritos, wnvocado por Orden de 13 de 8rteroítltimof..-Bo­
leUn Oficial dei Estado.. núméro 22, de 26: del mismo mes)
entre funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

De -conformidad con cuanto se ,establece en la, Ley de, Fun­
cionarios Civiles del Estado, y en el Decreto 1106/1966, de 2B de
abril.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1.0 La resolución del citado concurso, destinando a los flln­
cionariosque se, expresan. en la relación adj\.luta' a los Depar­
tamentos y localidades que se citan.

2." Declarar previamente el reingreso al se.rvic1o activo.pro:­
cedentes de la situación· de ...excedencía volt.lDtaria~, a favor de
los siguientes funcionarios:

AR4PG:M68. Perez Cid, Rom·án.
AR4PG2757. Muradas AlVare,z. Franrisco.
AR4PG3368. Herrero Mayor.' .Antonio.
AR4PG3997. Blanes Blanes; ManUel.
AR4PG4536. Pomares Burrillo. JoSé.
AR4PG5819. Velasco López.Eugenio.
AR4PG5932. Martin Gómez, .Isidoro.
AR4PG8314. Tapia Muriel; Fernando.
AR4PG8372. Fanjul de Olano, .Luis.
AR4PG8469. AlonSO. Rodriguez,· Inoc;encío.
AR4PG8531. Ferrero Gon~ez. Florentino.
AR4PG8570. Q.,J¡os Rodrlg'ullZ, Jua...
AR4PG8910. González Torre¡;., Víctor.
AB4PGa929. Valbuena. Ro1:)l~s, AmabJUo.
AR4PG9045. Nav8rr.o Navarro; Paulina.
AR4PG9114. Ramirez Plaza, Telestoro.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO AR4PG9126. Andrés Lallana. Fernando.
AR4PG9139. Cao Otero, Antonio.
AR4PG9173. Berj"an() Fernández, Eduardo.
ARAPG9124. OngH Ortega, Jenaro.
AFt4PG9351. DOfiate López, Francisco.
AR4PG9356. Ramos Iglesias. Juan Lorenzo.

3." Se ruega a los ¡¡¡afiares Subsecretarios de los DepartameIi~

tos ministeriales afectados, que en uso da las facultades que les
confiere- el articulo 55 de la. citada Ley de Funcionarios Civiles
del Estado. adscriban a dependencias o unidades determinadas,
dentro de la localidad que en cada caso so fija. a loa funcio­
narios que se les destina, y ordenen asimismo a. sus respectivas
Jefaturas de Personal que de modo inm.ediato den cuenta de
ello a la Dirección General de la Función Pública.

4." Cuando el nuevo destino suponga un cambio de locali­
dad. el funcionario afectado dispondrá del plazo posesorio do
un mes, contado· desde el dia siguiente al de la fecha en que
cese en el Centro donde actualmente venga prestando sus ser~

vicioS. Si fuese en ia misma localidad, dicho plazo posesorio será
de cuarenta y ocho horas,

Los excedentes voluntarios, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo, diSpondrán para incorporarse a sus respecti­
vos destinos; que igualmente se citan, del plazo posesorio de
un mas, tontado a partir del dia siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado". •

5." Los Jefes de 195 Centros o dependencias afectados con­
signaránElrt los títulos o nombramientos correspondientes las
consiguientes.diUge:nc~sde ·cese, incorporación o reingreso al
servicio, activo, según proceda. enviando copias autorizadas de
las roismasa. la DirecCión General de la Función Pública y a
las Jefaturas de Personal de sus Departamentos.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y cumplimiento.
DiosguaJ:"dea VV~ U.
Madrid. 24 de febrero de 1972.

CARRERO

lImos. Sres, Subsecretarios y Director ge-neral de la Función
Pública.



RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO GENERAL SU1lALTBI\NO QUE PASAN DESTINADOS A LOS MINISTERIOS y LOCALIDADES QUE SE INDICAN, SEGÚN ORDEN DE ESTA FECHA QUE; RESUELVE
EL CONCURSO NÚMERO 1/1972
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Madrid.
Madrid.
Avila.
Ml>drid.
Valladolid (1).
CMl.,
Zamora.
VZ,Bllbao.
Jaén.
Oranse~

Murcia.
CMjellón.
L$ón,
Córdoba ilJ (;31.

León,
Albacete.
Orense;
Sevilla.
Madrid.
CA·Cauta.
Las Palmas,
La Coruña.
Sevilla.
Tertlel.
Madrid.

.... I Madrid.
Albacete.
Cranada.
Toledo,
Córdoba.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
MO-San Fernando de He~

nares (3t
}iQ"Marín.
Palma. de. Mallorca.
(;:AcCeuta.
Ml>dri.d,
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
SjJlamanca.
Aviia.
Grailada.
Oviedo~
Madrid (3}.
HUesca.
Salamanca (3).
Oviedd
BN-S. Feliu de Llobregat,
La Coruña 01.
Soria.
Madrid.
Jaén Ul (:3).
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Oviado,
MD·San Fernando de He­

nares (3J.
Madrid (3L
Almeda.

Se le destina a

Ministerio I LocalidadLocalidad

VZ_Bilbao
Jaén .
Or'ense , , ..

Madrid

MD-Madrid
Madrid
AvEa

Ha de cesar en

Ministerio y Centro

Educación y Ciencia
Tnlb_lo "",
Agricultura
Trabajo.
Hacienda
'Agric~ltura ., .
Hacienda
TrabaJo' ,.
Presidencia del Gobierno.
J.ustt6ia , ..
~cienda ..
ABrllClIltur_ "" "" "
Trabajo
Trabajo
Trll'bajo " .
Qbrl,l$Públicas .
Hacienda· , , .
Agricultura , ..
Vivienda
Góbernación
Hacienda
Justicia " ..
Obras Públicas
Justicia
JustiCia ......
Educación y Ciencia
Agricultura
Justicia
Justicia ." .
Obras púbUtas .
Presidencia del Gobierno.

. Indu.stria

1X~~~~1~n··y..Ciencia·· :::::::
EC~Sec~:qeleg - Ensnza.,Media. PO~Vigo ".......... Hacienda .. ; .
'F;C-Inspe<::~Ensñza~Primaria .. ; Palma de Mallorca QbrasP'(ibl1cas
HA-Pelegación CA~Ceuta ." Gobernación
HA~Delegación Madrid ,.. , , , C.o,merclo ., ..
Ee-Subsecretaria ,.. , Madrid ., , Presidencia.del Cobierno.
CO'O~lega<:ión , Valencia ' fiacienda
EC-Inst~EnSñza.Media ,.. ,.. Barcelona .', .. ,.. , ' ,.. , Hacienda
JU-Audiencia Provincial Salamanca .. Trabajo .

tl~~g:\~~:~~ri ::::::::::::::::::::: I~~~~i~ ::::~:::::::::::::::::::::::::::: 'br:bbe;~¿ión·~::::::::::::::::::::
Ec;-IIlst~Ensfíza-lvfedia, ¡OVi.e'dO , , , , ·jObras Pú,blicas " ,
JtJ'~Su:bseel'etaria , Madr~d Presidenciá del Gobierno.
JU~Tr1bun{llSupremo IMadrld ,. Justicia

~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I =~~b~~~ación"::::::::::::::::::::
EC-Inst~EnsJ;'iza-Media Masc. 1Almeda ,...... Educación y Ciencia .
EV " j ~ Obras pú,blicas .
Gü*Gobierno Civíl ¡GuadaJajara Gobernadón " .
EV . j - Edu~ación y Ciencia .: .
EV I ~ HaCIenda
EC~Inst-E~M-Moratalaz IMactrid .. ,..... Vivienda
JU-Audiencia .Territorial Valencia Hacienda : ..
EV - Educación y CIencia .
EV ,............. ~ IGobernación .. ..
EC-Museo Etnológico rMadrid .._....... EducaCIón y CJencla ..

EV " 1 - IAgrIcultura. . .
EC~Inst-Ensñza-Medía , .. GR·Motril Educacion y CienClli.
k"V ~ -

PG~Consejo-Estado

GO~Subsecretaria

EC*Bibliot-Pública
EV
EV .. ..
A(}..Subsecretaría
EV " .. ,,, .. ,,, .
EC*Es.cuela Normal .
HA.~Delegllc~óil : .. , .
EC~In$t-Ensnza-MedIa ,.. , ,.'
EV, : , ..
,F;C~~ibliot~Pú.blica ,..' ,.. '- ¡Caste1lón
EC~E!!!lc~Ing~Tec~Agnc ;Le:ón
EV .".... ,... '
EC"Bibliot-Pública ¡León
HA-Delegación _ ¡Alpacete
EC~ln$F·~~nsfí~\1-MedíaMasc.. 'iOre~se
EC-UOlvers1dad ., ,.. ¡,seVtlla
EC-MuSet::'>-Art-Decorat , Ma.drid
HA-Delegación ., CA-Ceuta
HA-Delegaciórt " ,.. , OV~Giión .
EC-Inst-Ensñza-Media 1CÑ-Agra del Orzán
EC-Universidad " Sevilla " ..
EC-Archívo-Hlstórico ITeruel
EV ¡
ii~-ii~'leg~cüJ~" .::::: :::::::::::::::: !Albacete
EC-lnst~Ensñza-Media "'1' Granada
EC~Museo Santa Cruz Toledo ,
TR-Magí$tr~.iura numero 2 J Córdoba
HA~DG~Régimen Interior '''' Madrid
EC-Inst-Ensñza-Media ...... MA~Antequera

HA-Delegación ,..... Madrid
EC,Inst-Easnza-Mediu Barcelona

Apellidos y nombre

González Sánchez, Eugenio , ' ..
Male..H·ernández., José , .
Hemández. Muñoz•.Bernardo .
Pérez' Cid, Rom·án ,.. ,.. ,.. , , .
MUradas ··Alvarez, Francisco , .
Carrasco Mutloz,. Manuel , .
l:forrero,Mayor; Antonio , ~;

Omlal\obredo, Bibiano ..
MGn~rd .,A(:uÜOZ, . Francisco
NllftE>Z PI', JOSé ,,',., ..
B~~es,,Blanes¡ .~E\.nuel
Miotló Mad_.. Mllllu¡,l
~~flil;':MatetJS.·.-(,apr~ano
PotnaTes,Burillo ~ José
Cadenas .CharnoITo, MarceJiano
RodrlguéZ.ffern&ndez, Rafael
VJda-lCao;- José ~ .. ~,." ... .,-.",,,,,",,
ftotneroLÓ'pez Vazque'z.Juan
P:,ll::ra Ortega-,S,ílvino "........ .. .. " ....." .....
Utrera Fe:r;nández,Fé,lix
Costales G;<mzále:z;, .'. Antonio
Pajón y áñez, Antonio
Randón F'Elrnández, Antonio
Tolosa Villarroya, Higinio
Velasco López;Eugenio
MartinGómez, Isidoro
Cano Sandoval, Juan Antonio
Guerrero Perez, Esteban
Heredero Payo, Marcial
López González, Antonio
Cunera Arroyo, JU8Il ...
Jiménez Fernández, José
Nieto Gallego. Agustin
López .Cano, Antonio

Jglesias Castro, Manuel
Tortalla. FelIu, Rafael, .
DoIníngu,ez 8ftce:rra,Rafael
BU,bi4J.··]&aol:le1,.. J'usn ~ , "' , , , ..
D:fáZ,·,.. Vent.ero•.. M'ar;ttn , .
J;¡6pez .. nodrigl,laz, .B.8i~ón .. , , .
l'atllC1os JIlll,énez, Fldel .,." .., ..
Manchado ·.Bernal, JOSé , .
Garbajoim .§an.z.,·· Alejandro .
CáilovaS'RQdnguez,' Francisco
Gar,cíaGoUzález, Tomás '.
Sauz Hernández•. Domingo
MannBetes, ·Ell~nl.o.,: " ' , .
Tapia ·Muri~l•. FE)rnando
Fanjulde Olan(J, .Luis ,
Sierra: Moreno, Manuel , ..
Alonso Rodríguez, Inocencia
SalmeronMorales, Justo ..
Ferrero González. Florentino
Quilas ROdríguez, JUan' ..
Moreno González, Doroteo ..
Martín Rodríguez. Buenaventura
González Torres, Víctor , ..
Valbuena Robles, Amabilío
Sancho Arroyo, Hilario

Navarro Navarro, Paulina
Utrabo Bustos, Joaquín
Ramirez Plaza. Telesforo

A04PG01429
A04PG014B2
A04PG01628

Al'\4PG02468
AR4PG027S7
Al'\4PGQ2791
Al'\4PGOSS68
A!l.4PGtláIl19
AR4PGQ3!l2s
Al'\4l'G931!84
Al\4PG039ll7
M\4PG04172
A!l.4PQlH419
A1WPG04$$fl
A1WP~7~
AR4PGlH970
AR4PGO!101'
AR4PGp5031
AR4PG05285
AlUPGJm461
Al'\4PG0l>5B2
A1l4PGOO616
AR4PG05762
Al\4PG05794
A1WPG05a19
AfI.IPGll5ll!l2
AR4PGú5938
AR4PG06409
All4PG06538
AfI.IPC06701
AR4PC;oe:71;i
A1l4PG067il1l
AfI.IPG06992
AfI.IPCóT297

A1WPG07302
Al\4PGOT393

~~
AfI.Il'C9'1~

~.
AfI.IPG9'16$3
AfI.Il'C07728
AfI.I~ .
Af\.IPG07'168
~á1¡¡,
AlUl'COa049
A~14
AR4PG08312
AIl4PQ08430
All4PG_9
AIl4PQ08479
AfI.IPG08531
AR4PG08570
AR4PG08827
AR4PG08995
AR4PG08910
AR4PG08929
AR4PG09015

AR4PG09045
AR4PG09097
AR4PG09114

Número
de registro
de persona,l



AR4PG09126
AR4PG09139
AR4PG09173
AR4PG09124
,AR4PG09260
,AR4PGOll351
AR4PG09356
AR4PG09361
AR4PG00726
,AR41'G09732
AR4PG09'I36
AR4PG00760
AR4PG097M
AR4PG09602
AR4PG09B22
AR4PGD9827
AR4PG09B30
AR4PG09B32
AR4PGD9845
AR4PG09650
AR4PG09BBl
,AR4PG09BB2
AR4PG09a74
,AR4PGW<lils
AR4PQ098ll7
AR4PG09B99
AI\4PG09OOO
~
ARfJ'G09'l12
AR~PG:09932
,AR4PGOQ\¡llS
AR4PGIOQ1?
AR4PGlOO41
Al'I1P.Gl0048

~1t1¡:¡¡¡i=
A!l1¡l(¡IOO9S
cAR4PGWI05
AR4PGIOI06
AR4PGIOI07

Andrés LaJ.lana, ,lo'ernando .t; v ·1 - JUstlCla .
Cao Otero. Antonio EV ,.. - Gobernación
Berja.no Fernández, Eduardo ,....... EV ,. ,............ - Trabajo , .
Ongil Ortega, Jenara ,....................... EV . .. p.. - Educación y Ciencia
Sauz Megino, Olaga~o CO-Subsecretaría , ¡Madrid " .. « Gobernac!?n
Doñate López. FranCIsco ~... EV - GObetnáClOO
Ramos Iglesias. Jua.n Lorenzo EV - Justicia .
DomínguetBote. Martín EC-Inst~Ens.ñza~Media SA~Béjar Educación y Ciencia ....•..
GranadóEnciso, Teodoro , EC·Esc-Ing~TécwO. Püb Burgos Educaoión y Ciencia .
Casarrubios 9uzmátl. Cruz ;. EC~InstwEnsñza-Media CA~Onda "H Edueact6n y Ciencia .
TeJedor Teiedor, Henodoro . GO-Jef~Sup-Po1icía La Coruña Gobernación .
Ena pa!'Cía, Juan EC-Inst-Técni<::o ; IL.R-Tárrega " Edtlcacióny C~enc~a .
Anta Yañez, Casto ~ .,........ EC-Inst~Ensñza-Medla MD-Aranjuez Educación y CienCIa .
Padilla Cebollada, Eleuterio EC-Museo Arqueológico Toledo . Educación y Ciencia ..
Conde Rodríguez, Jos~ «.«.......... GO-Gentro~'Ielégraf?s ISan Sebastian . . Gobernación .. ; ..
Garda Herratiz,Ctindldo ." EC~Inst·Ensnza-Medla aV-Pala Lavlana Educa<:ión y CIencia ..
Ma¡;tínez .Cano;·· FIQrencio . . EC~Museo -Belll:ls Artes BL·Ma.hon '. EducacJón y Ciencia .
Piaz. Garci~¡. Con~ta'ntino " G():'DelegaeiónGohierno CG-Arree.ite Gobern~ciOn ..; : .
Batata AgUJ. ar,Mlguel , " EC~Esc·lng-Téc-Indust AA-Vltona EdUcaCIón y CIenCIa
LópezN~. Daniel : ,. " EG~Bibliot~Pública Albacete ; :Edueac~ón y C!ellc~a
Blázquez·B1á.zquez, Constantino , ,....... EC-Inst-Ensñz;a-Medla AC~Concentama EducacJón .. y CJenCIa
LópezMiranda¡ Luis EC-Inst~,El)$ñzac"Media , AC~Crevlllente Educación y Ciencia
PlaVidal, José ~.~ EC~In~t-Técni{;o AL-DaUas Edu.cpcióIl y Ciencia
López:a,ubio, JoséM~ría .......EC~Jnst~Ensnza·Media l:a¡\~Fregenal ....................educ,ac~óny .Cieitc~.a
Rivas .Arnaiz, Antonlo . EC Inst-EnsfizQ-Media JBarcelona . Edueac~~n y C~enc~a
Guerra Rodríguez, Lorenzo . 1Re Inst·Ensñza-Medla ., I Ban:elona EdUcacl<)D '!! Clenc~a
FontapG:utiérrez;;JoSé , '" . .. . \ EC-Inst-En5ñZa-Medl8, .. ,.".. ,Bar~li)-Iolla Eduoacióny CienCla
J~nténEl~F'éJ1!lr;,"E~i{); " , EC'lnst-EnefiZ&-Meóia Fl,arce.l(:ma&i:qpac~n:yCiem:frt:
,.yoév~to'S.~t()s.EI111Jj() d.".. • • ECwlnst-Ensi\za-Médla BN;G~:vá ,............... ...........Edu~~n y Clen't:!a
GarcI8'G:0mez" Eugenio ,., ,.... Ee Il1st~:recnlco BU-MIranda de Ebro .EducacJonY~ienCJa
J,QJal',-J'?re~;_,PQ(h·():.: \................. ,EC=.~I~~~<Ensft1.a,}.1ed,ta "..... ,HU'-t~arjte Litera ::E<t~~,Ófl, :yCien(;ia
QUitQg~'l"~~n(ie2:.,ce~o ,EC-Sf:'~-p~leg~EnSfi~a-MedLE~Fl<;r'es.gel SU ,.........,E~,-q~adónyC!eQcia
l;.ázar?::Mofe1J.~~' Pablo........................................EC,.ln~t~Eti$fi~c~edta ., ~":5~~I"(lrnat1c10 _ EdUCacl!lnyClEm·9ia
Voces"Bello,,~tirentino ,..................... EC~ln~t:~ens:ti~a~Medta MD·~S~n Fernando ................E~\lc~f;i6n__":1 Ciencia
º-tl(Ci~_$J.l~,~,:E,nrique " , EC~Inflt7Ellsii.~~Í\,{edja Ov-Mim:es E?UC<:3?iQuy (;jen<;ia
UtgaresLó~, J. Ahtpnio EC~Inst<E:nsf\zaMedia SF:·Ne:brija ~1)CttC1On 'y Cf$'qda
:AIamo Juá~, Juan del ....................................EC-Inst·Ensñza~Medía. TO~Torrijos EdUcación y Ciencia
Aleza .. polo, Tomás .~ ,...................................... EC~ln$t-Em~llza~Media VIrAlcira ,..IUhfc;:$f;ión y Cie:tlcía
Fuertes Martínez, Julio EC-Inst-Ensflza..Media VL-Gandítt Educación y CienCia
Martinez Perrer, Nicasio EC-Inst-ErisñzawMedia VL~Sueca I Educación y 'Ciencia

Maana.
La Corufta.
Cáceres (1),
Caceres.
Guadalajara (3).
Taruel.
Madrid (3).
Salamanca.
Madrid.
Madrid.
VZ~Bilbao.

Tarragona.
Madrid.
Madrid
CfJ·El Ferrol Caudillo.
OV-Mieres.
Albacet-e.
Lugo.
Mé1aga.
Madrid.
Madrid (3l,
Ciudad Real.
Almería 13).
Sevilla t3).
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madnd.
Madii<).
Burgos.
L~Seo de Urge1­
~ugo.
Madrid (3).
Mad'rid 1:'H.
OV-·Candas.
SevIHaI3).
MadrId.
Va.l~mcia.
Madrid,
Valencia.
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ªO.) 1;)erecho preferente. Artículo 51.2, Ley Funcionarios CivilesdeJ Estado.
(2) Pestino. provisional.
ca) Por resultas.
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